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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hnyan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jote político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los edirores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

-o—-a—(v—o -̂o -̂o.- -a- •a—a-
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9. principal. 

T E L É F O N O 1 ' 2 .642.—APARTADO 89U 
H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Admimstración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capitai, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Ex-"lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

- T f i f > r > n n n n n r > r i * i o o o f t 

Número suelto: 5 O céntimos 
• * • • • A particulares: 6 O céntimos 

Administración Central 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA 
JUNTA CALIFICADORA D E AS

PIRANTES A DESTINOS P U 
B L I C O S 

Propuesta provisional que se formu
la como continuación a la publica
da en 11 de junio último (Garda 
número 162), referente a destinos 
vacantes dependientes de las D i 
putaciones, Cabildos y Ayunta
mientos, anunciados en la Gaceta 
número 60, de l . " de marzo, con 
expresión de las Clases de prime
ra y segunda categoría del Ejérci
to y de la Armadía a quienes se 
proponen, por ser los que mayo
res méritos reúnan, a iuicio de las 
Autoridades expresadas, entre los 
presentados para optar a dichos 
destinos en las respectivas Corpo-
raúiones. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de C/iamartin de la 

Rosa. 
279. Obrero de l impieza, soldado 

Jerónimo García Alcañiz, con 3-0-0 
de servicio. (Vecino y desempeña el 
cargo interinamente). 

Otro, Cabo Pedro Benito Fernán
dez Calero, con 3-9-29 de servicio. 
(Vecino). 

Otro, Cabo Domingo Martín Her
nández, con 2-7-9 deserv ic io . (Veci
no!. 

280. Guarda del vertedero, sol
dado Félix Cano Cano, con 4-5-24 de 
servicio. (Vecino). 
*Otro, soldado Agustín Peñalva 
Monje, con 3-0-20 de servicio. (Na
tural). 

.281, Inspector de la Guardia mu
nicipal, Sargento retirado Celso 
Hernández Esteban, con 28-2-0 de 
servicio y 5-4-0 de empleo. (Vecino). 

282. Guardia municipal , Sargen
to Eloy Diez Oreja, con 6-2-0 de ser
vicio y 0-4-0 de empleo. (Vecino). 

Otro, Sargento para la reserva 
Justino Arr ibas Calvo, con 5-5-1 de 
servicio, (Vecino). 

Otro, soldado Andrés Luengo 
^nz, con 1-7-4 de servicio. (Vecino 
i ' desempeña el c a r g o interina
mente). 
, 283. Chofer de la camioneta, sol
ado Gregorio del Casti l lo Col lado, 
c?n 3-10-28 de servicio. (Natural, ve
cino y desempeña el cargo interina
mente). 

284. Anulado. 
28-5. Bombero afecto a l servicio 

de Limpieza, soldado Teodosio Sán
chez González, con 1-4-7 de servicio. 
(Natural y vecino). 

Otro, soldado Gabr ie l Padil la 
Martínez, o n 4-7-24 de servicio. 
(Vecino). 

286. Ordenanza de la Casa Con
sistorial, Sargento Valer iano Taber
nero García, c>n 4» 1-25 de servicio 
y 1-4-8 de empleo. (Vecino . 

Otro, soldado Bautista Bienvenido 
Urriza. con 2-9-4 de servicio. (Veci
no y desempeña el cargo interina
mente). 

NOTAS 
1. a Todos los destinos que figu

ran desiertos se publicarán nueva
mente a concursocon arreglo a lo or
denado en las disposiciones vigen
tes. 

2. a Las Corporaciones cuyos des
tinos figuran como pendientes debe
rán enviar a esta Junta, con toda 
urgencia, las propuestas provisiona
les, conforme se tiene dispuesto. 

2. a Las reclamaciones a que ha
ya lugar por error en la confección 
de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península 
y de veinte los de Canarias, a partir 
de la fecha de su publicación en la 
Gaceta, anticipando estos últimos 
las noticias por telégrafo. 

4. a Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el 
cargo con carácter interino hasta que 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la Gaceta 
la rectificación o confirmación de los 
destinos dados. 

5. a No figuran en esta relación 
los individuos a quienes las entida
des respectivas hayan dejado fuera 
de concurso por distintos conceptos, 
ni los que hayan alcanzado destino 
por tener los propuestos mayores 
méritos. 

6. a Los Cabos y soldados que 
figuran propuestos para destines de 
tercera y segunda categoría son ap
tos para los mismos, aunque no se 
haga constar este requisito. 

Madrid, 3 de agosto de 1 0 3 1 . — E l 
Presidente accidental, Juan Baxeras. 
Propuesta provisional que se formu

la como continuación a la publi
cada el día 12 de junio último (Ga
ceta número 163) referente a des
tinos vacantes dependientes de las 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos anunciados en la Gaceta 

número 91 del día 1.° de abri l , con 
expresión de las clases de primera 
y segunda categoría del Ejército y 
ele la Armada, a quienes se pro
ponen por ser los que mayores 
méritos reúnen a juicio de las A u 
toridades expresadas, entre los 
present idos para optar a dichos 
destinos en las respectivas Corp »-
raciones. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
. Xyimtamieiito de Chamartín de ia 

Rosa. 
582. Guardia municipal , soldado 

Pedro Gómez Ruiz, con 4-1-25 de 
servicio. (Natural, vecino y desem
peña el cargo interinamente). 
Ayuntamiento de Torrelodoues y 

Vicálvaro. 
583 a 589. Pendientes. 

N O T A S 
1. a Todos los destinos que figu

ran desiertos se publicarán nueva
mente a concurso con arreglo a lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes. 

2. a Las Corpo rac i ones cuyos 
destinos figuran como pendientes 
deberán enviar a estajunta, con toda 
urgencia, las propuestas provisiona
les conforme se tiene ordenado. 

3. a Las reclamaciones a que ha
ya lugar por error en la confección 
de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Tunta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península 
y de veinte los de Canarias, a partir 
de la fecha de su publicación en la 
Gaeta, anticipando estos últimos 
las noticias por telégrafo. 

4. a Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el 
cargo con c iráeter interino hasta 
que, transcurrido el plazo señalado 
para las reclamaciones que expresa 
la nota anterior, se publique en la 
Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados. 

5. a No figuran en esta relación 
los individuos a quienes las entida
des respectivas hayan dejado fuera 
de concurso por distintos conceptos, 
ni los que no hayan alcanzado des
tino por tener los propuestos mayo
res méritos. 

6. a Los Cabos y soldados que 
figuran propuestos para destinos de 
tercera y segunda categ< >ría son ap
tos para los mismos, aunque no se 
haga constar este requisito. 

Madrid, 3 de agosto de 1 9 3 1 . — E l 
Presidente accidental, Juan Vaxeras. 

(Núm. .1) (GacttaúvM) 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de-
(initivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la L e y de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término munic ipa l 
de Vi l lamant i l la de Perales, en las 
circunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir , lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes 
a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los ananaies 
enfermos: Prado Merino. 

Zona declarada infecta: D icho 
Prado Merino. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
practica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
lizados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con varioloso s, 
como Vio sea para conducirles a i 
Matadero. 

Madr id , 31 de julio de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.991) 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRFTARÍA.-NEGOCIADO DE HACIENDA 

En cumplimiento de lo determi
nado en las vigentes disposiciones 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuer
do adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 12 de ju 
nio último, para que con cargo al 
crédito de 2.000.000 de pesetas, con
signado expresamente para estas 
atenciones en el Capítulo V I , Artícu-



lo Concepto 203 del vigente Pre
supuesto, se suplemente en 741.000 
y 452.333,33 pesetas, los conceptos 
171 y 172 respectivamente del mis
mo presupuesto en que figuran los 
individuos comprendidos en la rela
ción que aparece unida al expedien
te, pertenecientes a la Reorganiza
ción de Administración y Contabi l i 
dad. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 30 de julio de 1931. - E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.011) 

En cumplimiento de lo determi
nado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 10 del corrien
te mes, para que con cargo a l crédi
to de 2.000.000 de pts., expresamen
te consignado para estas atenciones 
en el Capítulo V I , Artículo l.°, Con
cepto 203 del vigente Presupuesto, 
se suplernenten en 17.000 pesetas, 
los conceptos del mismo presupues
to en que figuran los individuos com
prendidos en la relación, que apare
ce unida al expediente, pertenecien
tes a la Reorganización del personal 
de Depositaría de V i l l a . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id . 30 de julio de 1931.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 2.010) 

En cumplimiento de lo determina
do en Tas vigente disposiciones, que
da expuesto en el Negociado de Ha
cienda de esta Secretaría, pea- tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te comprensivo del acuerdo adopta
do por el excelentísimo Ayunta
miento en sesión de 17 del corriente 
mes, para que con cargo al crédito 
de 2.000.000 de pesólas, consignado 
expresamente para estas atenciones 
en el Capítulo V I , Artículo 1.°, Con
cepto 203 del vigente Presupuesto, 
se suplernenten en la cantidad de 
253.701 pesetas, los conceptos del 
mismo presupuesto en que tiguran 
los individuos comprendidos en las 
relaciones que aparecen unidas al 
e x p e d i e n t e , pertenecientes a la 
Reorganización del personal de E n 
señanza. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id, 30 de julio de 1931. E l 
Secretario, Mariano Berdejo. . 

(Núm. 2.019) 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

del Congreso 

Cumpliendo l o dispuesto en el ar
tículo 4." del Decreto de 23 de agos
to de 1 9 3 6 , y l o acordado por el ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 8 de mayo último, se anuncia al 
públic » que el día lo del corriente, 
a las diez de la mañana, tendrá lu
gar en el Salón de actos de esta Te
nencia de Alcaldía, la subasta délos 
puestos para la verbena de San José 
de Calasanz, que s? celebrará el día 
26 del actual, en la calle de Goya. 

E l pliego de condiciones para to- < 
mar parce en la subasta se encuen- . 

tra en esta Secretaría, a disposición 
del público, así como el número de 
lotes, con arreglo al plano levantado 
al efecto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Madr id , 4 de agosto de 1931. - E l 
Secretario, Fermín Fernández G i l . 

(Núm. 8.024) (E.-225) 

Ordenación de Pagos de ta Caja 
general de Depósitos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
v ic io a que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Caja general 
números 489.728 de entrada y 60.239 
de registro de 822 pesetas en metá
l ico, constituido por D. Agustín He
rrera García, en 16 de abril de 1931, 
en garantía de la ejecución de las 
obras de pintura de los puentes so
bre el arroyo de la Vega y de V i -
ñuelas, esta Ordenación de pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja general, na dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún 'valor 
ni efecto. 

Madrid, 31 de julio de 1931.—El 
Ordenador de pagos (Firmado). 

(Núm. 1.994) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Lnrique Torres Estrada. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de k) C i v i l de esta Audiencia Te
rritor ial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D. Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos se
guidos por D. Escolástico Rivagor-
da Verga ra con doña Teresa Pala
cios de León, sobre reclamación de 
13.005 pesetas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencta número IS7 
E n la V i l l a de Madrid, a 4 de d i 

ciembre de 1931.— Vistos los autos 
civi les de juicio declarativo de ma
yor cuantía, que procedentes del Juz
gado de primera instancia de llÍes-
cas ante Nos penden, a virtud de 
apelación, y seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelante, 
D . Escolástico Rivagorda Verga ra, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
Covarrubias del Monte, representa
do por el Procurador D. Rafael Mu
ñoz López, y defendido por el Letra
do D . Manuel Gullón y García Prie
to; y de otra como demandada ape
lada, los Estrados del Tr ibunal , por 
la incomparecencia en esta instancia 
de doña Teresa Palacios de León, 
sobre reclamación de 13.005 poetas , 
intereses y costas. 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante, debemos coníirmar 
y conlirmamos la repetida sentencia 
apelada, que en 26 de abril del co
rriente año de 1929 dictó en los pre
sentes autos e l Juez de primera ins
tancia d e illescas, por la que decla
ró no haber lugar a la demanda for
mulada por el Procurador 1). Miguel 
del Sanz Alonso, en nombre y repre
sentación de D . Escolástico Rivagor
da Vergara, contra doña Teresa Pa
lacios de León, sobre reclamación 
de jornales devengados, absolviendo 

a ésta última sin hacer expresa con
dena de las costas causadas. 

Así por .esta nuestra sentencia, 
que a más Be notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍX OFICIAL de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta instancia de doña Teresa Pa
lacios de León, de no optarse por la 
notificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 
García Val ladares—Fel ipe Fernán
dez y F . de Quirós. Pedro Nava
rro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Fel ipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado "Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia, en el día de 
su fecha de que certifico.— Ante mí, 
Ledo. Rafael García Valdés. - R u 
bricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍX O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
d2fia Teresa Palacios de León, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
dr id, a 2 i de mayo de 1931 . — E l Ofi
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.444) (C . -242) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad, (uez 

municipal e interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Capital , 
Por c l presente hago saber: Que 

en el Juzgado hoy de mi cargo y Se
cretaria de D . José Torres, se trami
ta a virtud de repartimiento, un ex
pediente promovido por el Procura
dor D . Eduardo Morales, a nombre 
de doña Manuela O ' N e i l y Salaman
ca, Marquesa V iuda de Vi l lamejor, 
en solicitud de qne previos los trá
mites del artículo cuatrocientos de 
la ley Hipotecaria, se declare a su 
favor el dominio de una linca que 
dicha .-eñora adquirió por herencia 
de su esposo D . Gonzalo Figueroa y 
éste a su vez y por igual título de su 
señora madre doña Ana de Torres 
Córdoba ySotomayor, la descripción 
de cuya finca es la siguiente: 

Finca: 
Una tierra en el término municipal 

de Madr id , denominada «La 
Regalada>, situada en el ce
rro de Cabañiles, a espaldas 
del Retiro, que l inda: a l 
Norte, con propiedad de los 
herederos de doña Nlcolasa 
Guardia; al Este o Levante, 
con propiedad de los mis
mos herederos; al Sur o Me
diodía, con D . Joaquíu Men-
dizábal, y al Oeste o Po
niente, con D . Antonio Lló
rente, hoy de D . José M de 
Pantoja, "y con propiedad 
del señor Retortil lo. Su ca
bida es de seis fanegas nue
ve celemines, pero en una 
certificación expedida el 
veintiséis de julio de mi l no
vecientos cinco por D . W is -
remundo de L o m a y L a -
baggi, Ingeniero Agrónomo 
y Director de la Oficina téc
nica de Ingeniería, esta fin
ca en su proyección hori
zontal afecta la forma de un 
polígono de nueve lados y 
comprende dentro de su pe

rímetro una superficie plana 
que medida geométrica
mente resulta ser de dos 
hectáreas, cuarenta áreas 
sesenta y cinco centiáreas 
con sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a siete 
fanegas, once estadales y 
cincuenta y nueve pies cua
drados, del marco de Ma
d r i d . 

En su virtud y de conformidad 
con lo que previene la regla segun
da del mencionado artículo, se con
voca por medio del presente, que se 
insertará tres veces en el BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia, a los dueños 
de las fincas colindantes con la que 
se trata, mencionados en la descrip
ción de la misma, cuyos domicilios 
así como el nombre y segundo ape
llido del último de los nombrados 
señores desconoce la actora, y en 
general a las demás personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción del dominio que se pre
tende, para que, en el término de 
ciento ochenta días, coatados desde 
la última publicación, comparezcan 
en el referido expediente si quisie
ren alegar su derecho, proponiendo 
las pruebas que les conviniere. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
julio de mi l novecientos íreinta 
y uno. 

Ledo. José Torres 
Fructuoso C i d 

(D—174 tris) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista, dictada en el día de 
hoy en el sumario seguido por hur
tos, contra Manuel García Fernán
dez, de treinta y dos años, hijo de 
Antonio y de Rosario, natural de 
Mol ina de Segura, conductor de 
tranvías, y vecino de esta Capital, 
se deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, número 240, con fe
cha 8 de octubre del año próxi
mo pasado, que lleva e l número 
(B.—1.598), por haber sido indulta
do de la pena que le fué impuesta 
por acuerdo de la Sección segunda 
la Audiencia provincial de esta 
V i l l a . 

E l Secretario, Pedro Pérez Alon
so .—Vis to bueno: E l señor Juez 
(Firmado). 

(B . -992 ) 

C E N T R O 
Labastida Robles (Delmiro), natu

ral de Gerona, profesión viajante, 
de treinta y un años, hijo de Juan y 
de Angeles, domicil iado últimamen
te en la pensión Sevi l la, calle del 
Barco, número 11, procesado por 
estafo, bajo el número 766 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría 
de D. Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta 
Capital, como presó comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle los perjuicios 
a que hava lugar en derecho. 

Madr id , 24 de julio de 1931 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—990) 
P A L A C I O 

EDICTO 
En vi* tud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D. José González Llana 
y Fagoaga, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capi ta l , en los amos ejecutivos se-



uidos a instancia de dofla Vicenta 
el Campo 13elloch, representada 

«or el Procurador seflor Abel la, con
tra p . Francisco del Campo Pini l la 
E D. Félix Fuentes Alcalá, sobre pa
go de tres m i l quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
|¿ venta, per tercera vez, en públi
ca subasta y sin sujeción a tipo, la 
tinca hipotecada en la escritura or i
gen de dichos autos, consistente en 

un inmueble urbano, situado en tér
mino de vallecas, y su calle de Sol 
v Ortega, sin número. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
tañas, número uno, el día tres de 
septiembre próximo, a las diez y me-
ia de su mañana, previniéndose: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
¡os licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado a l efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma de cincuenta mi l 
pesetas, tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 
! Que los autos y la certificación de 
cimas estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
pon s v los preferentes si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep-
ti v queda subrogado en la respon
sabilidad di los mismos, sin desti
narle a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ar turo Roldan 
V . " B.° 

El Juez de primera instancia, 
' José González L lana 

(A . -1 .514) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
|por el Sr. D . José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi -
ital, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de la «Compañía Comer
cial Ibérica», representada por el 
Procurador Sr . Morencos, contra 
don Antonio Sánchez Rojas, vecino 
de Córdoba, calle de Góridomar, nú
mero cinco, sobre pago de mil qui
nientas setenta y siete pesetas de 
principal, intereses y costas, se sa
can a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera., o sea por la 
cantidad de tres mi l quinientas vein
ticinco pesetas, los bienes muebles 
embargados al ejecutado en virtud 
de los referidos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
ndo, sito en la calle del General Cas-
tonos, número uno, el día veintidós 
de los corrientes, a las diez y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
"Po señalado. 

Que para tomar parte en la subas-
Ja deberán consignar, previamente, 
tos licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
Por ciento del indicado tipo; y 

* que los referidos bienes se en

cuentran depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesar
se en la licitación. 

Madr id , cinco de agosto de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Altura Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González L lana 

(A.—1.515) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de esta Capital , 
en pro\ idencia de esta fecha dicta
da en los autos de juicio ejecu
tivo promovidos por la Sociedad 
Mercanti l Manufacturas Erancisco 
Maríull, S. A . , contra D . Martiniano 
Gómez Olave, por la presente se 
hace saber que se sacar, a pública 
subasta, por primera vez, las si
guientes cosas, embargadas como 
de propiedad del referido deman
dado: 

Una máquina registradora marca 
National número Sol .996; cuatro me
sas mostradores pintadas de blanco 
y con tablero de nogal tres de ellas, 
y una de pino en su color natural; 
veinte docenas de camisas para ca
balleros en colores y blancas, dife
rentes medidas, de las cuales son 
cuatro docenas de seda, diez de cé
firo y seis de popelín; cuatro per
chas de met il niquelado con cuatro 
varillas dispuestas para colocación 
de artículos y otra más pequeña con 
dos varil las, siendo las mismas mo
vibles; dos docenas de pares de cal
cetines de lana para caballero; c in
co docenas de medias de lana para 
señora, diferentes colores; diez pie
zas de tela para camisas para caba
llero, con veinte metros cada una, 
en colores oscuros, sin dibujo; dos 
juegos de americana y pantalón para 
caballero, de lana, diferentes tallas 
y colores; treinta y seis de punto de 
lana, de diferentes colores y tama
ños; doce abrigos de lana para ca
ballero, diferentes medidas; doce 
docenas de corbatas de seda de dife
rentes colores; cuarenta pañuelos 
de seda para señora; diez docenas 
de pañuelos de algodón bordados a 
mano con letras para señoras; diez 

I docenas de pañuelos de algodón 
i bordados a mano con letras para ca

ballero; veinte docenas de guantes 
de punto para señora, color blanco 
y negro; seis docenas guantes de ca
briti l la para caballero, negros y de 
color; cincuenta jerseys para seño
ras, diferentes clases y tamaños. 

Cincuenta bufandas de lana, dife
rentes clases y tamaños; dos lunas 
con marcos de madera esmalte blan
co; dos lunas con marcos, de un me
tro por dos metros treinta centíme
tros; ocho lunas azogadas como las 
anteriores, que cubren las dos co
lumnas que existen en la tienda; dos 
lunas de un metro de ancho por dos 
de alto, colocadas en la entrada de 
la tienda a la trastienda; una luna 
grande que cierra el escaparate prin
cipal; tres lunas que cierran el esca
parate de entrada; una luna que cie
rta el escaparate de entrada; una 
luna az ,gada que cubre la parte 
izquierda de entrada a la tienda; una 
luna de dos metros por dos metros 
cincuenta centímetros, que forma la 
vitrina que existe dentro de la tien
da; dos lunas que forman las dos 
puertas con que cierra dicha vitrina 
y que tienen cada una un metro de 
ancho por dos metros cincuenta cen

tímetros de alto; dos lunas azogadas ! 

de dos metros de ancho por tres me
tros de alto, que forman los costa
dos del escaparate principal ; una 
luna azogada que cubre el techo del 
mismo escaparate; dos lunas de un 
metro de ancho por dos metros vein
te centímetros de alto, sin azogar, 
que forman las puertas del mismo es
caparate; una luna que forma la so
bre-puerta, de dos metros por treinta 
centímetros; dos lunas, una azoga
da y otra sin azogar, de dos metros 
veinte centímetros por dos metros 
cincuenta centímetros, que forman 
la vitrina exterior de la tienda; cua
tro lunas, dos azogadas y dos sin 
azogar, de ochenta centímetros por 
dos metros treinta centímetros, que 
forman las vitrinas pequeñas exte
riores de la tienda; todos cuyos bie
nes han sido valorados por perito en 
la total suma de ocho mi l trescientas 
siete pesetas. 

h l acto d e l remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este ftizgado, 
sitó en e l Palacio de Justicia (Salón de 
Fermín Galán), el día diecinueve d e 
agosto próximo, y hora de las once, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avaluó; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos de 
esta provincia, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los bienes 
que se subastan quedaron en poder 
del demandado J). Martiniano Gó
mez Olave, en la tienda que el mis
mo posee en la casa número tres d e 
la calle de Espoz y Mina, de Madr id . 

Barcelona, veintidós de julio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

El Secretario judic ia l , 
Arturo Chavería 

(D.—178) 
P A L A C I O 

D . losé González L lana y Fagoaga. 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Angel y Lu is Velasco Gar
cía, cuyas demás circunstancias no 
constan, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Cr imina l , para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el 1'alacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños: con 
el obieto de serles notificado y llevar 
a efecto el auto de procesamiento y 
prisión contra ellos dictado; aperci
bidos que. deno veriliearlo, serán de
clarado rebeldes y les parara el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca de los expresad< >s 
procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser ha-
bid< -s los pongan a mi disposición en 
la Prisión Celular. 

Madr id, 1S de julio de 1931. E l 
Secretario, Dr . Juan Infante. —José 
González Llana. 

(B.-972J 
P A L A C I O 

Don José González L lana y Fagoaga. 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta Capital , 

Por el presente, ci o Hamo y em
plazo a Juan Velasco (iarcía. natural 
de Caraoafia, hijo de Arturo y Ange
la, de veintiún años de edad, soltero, 
jornalero, domicil iado últimamente 
en Carabanchel Bajo, calle de A lmo-
dóvar, número 5, como comprendi
do en el artículo 8 15 d " la ley de En
juiciamiento Cr imina l , para que, en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala A u 
diencia, sita en el Palacio de l os Juz
gados, calle del General Castaños, 
con objeto de serle notificado y lle
va ra efecto el auto de prisión con
tra él dictado, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresad i 
procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y , en caso de ser ha
bido lo' pongan a mi disposición en 
la Prisión Celular. 

Madrid, 18 de julio de 1931. E l 
Secretario, D r . Juan Infante. fi sé 
González Llana y Fagoaga. 

( R -970] 
C O L M E N A R VIEJO 

Por el presente edicto ¡ e cita, l la
ma y emplaza a quien se crea dueño 
o dueños de quince reses lanares, 
todas ellas esquiladas y marcadas en 
«•1 frente de la cabeza, así como en 
el lomo; seis de ellas blancas v las 
otras nueve negras, y, además, las 
negras, con una aleación blanca que 
puede ser cal o yeso, que se encuen-
t-an depositadas en poder del vecino 
de Chamartín déla, Rosa, Cesáreo 
Conejero Sierna, que vive en la calle 
de Benjamín, 22, cuyas ívses fueron 
allí llevadas por dos sujetus desco
nocidos con el propósito de vender
las, enseñando una guía para la cir
culación de 114 reses, l ibrada en Na-
valrnoral de la Mata, para que. en t i 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado con los documen
tos o pruebas que le acrediten com i 
tal dueño, para recibirle declaración 
e instruirle del artículo 1(>> de la lev 
de Enjuiciamiento Cr imina l en d i 
cho sumario núm. 215 de 1931; aper
cibiéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley . 

Colmenar viejo, 21 de julio de 
1931.—-El Secretario, Lu i s "B. Sán
chez. 

(Núm. 1.908) (B. -973) 

Herguedas Velasco ( Jenaro), na
tural de Cuéllar, de estado soltero, 
profesión jornalero, de cincuenta y 
seis aflos, hijo de Saturio y Petra, 
cuyas señas personales son .-estatura 
baja, pelo canoso, ojos azules, nariz 
regular, color del rostro sano v viste 
chaqueta y chaleco ciaros muy de
teriorados, pantalón negro, alparg;: 
tas y gor/a de bisera oscura, y el 
que se dedica a la mendicidad," do
micil iado últimamente en Cuéllar, 
procesado por daños en sumario 173 
de 1931, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo , con el 
fin de notificarle el auto de conclu
sión del sumario, emplazarle y re
querirle. 

Colmenar Viejo, 22 de julio de 
1931.—El Secretario, Luis B Sán
chez. 

(Núm. 1.907) (B . -974 ) 
L A T I N A 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lat ina de 



esta Capital , dictada en este día, en 
el sumario que se instruye por lesio
nes a Luis Pérez Cobarrubias, se c i 
ta a Manuel Fernández López, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
co i oficiales, con objeto de ampliar 
su declaración, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la mul
ta de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha com pare-
cene ií i 
" Madr id, a 21 de julio de 1931.--E1 

Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.932) (B.—981) 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital , dictada en el día de hoy 
en el sumario que. se instruye por 
harto, se cita a Avel ino González 
García, de diecinueve afíos, soltero, 
peluquero, que ha vivido en la calle 
del Mediodía Grande, 13, para que 
comparezca en la Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
ca l i/ del Genera] Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto caí los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en sumario número 469 
de 1931, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 21 de iulio de 1931. - E l 
Secretario, Francisco de P. Rives.— 
Visto bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.931) (B.-9S0) 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del se-
flor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por injurias, a virtud de querella del 
Ministerio F i sca l , se cita a Enrique 
Medrano Pérez de Lerma, mayor de 
edad, de profesión industrial, cuyo 
domici l io actual o paradero se des
conoce, para que comoarezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en dicho su
mario seguido en el expresado Juz
gado, Secretaría vacante del señor 
León, bajo el número 646 del co
rriente año, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 17 de julio de 1931.—El 
Secretario (F irmado) .—El Juez (Fir
mado). 

(B.-965) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de acuerdo del señor 

Juez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta Capital , adoptado 
en el expediente seguido bajo el nú
mero 10 de orden del año actual, 
para exacción por la vía de apremio 
de la multa de 250 pesetas, impuest i 

por el excelentísimo señor Director 
General de Seguridad a doña Josefi
na Arredondo Caballero, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 del avalúo, un aparador de dos 
cuerpos, con piedra de mármol art i
ficial; seis sillas de madera nuevas, 
con asiento de gutipercha, y una 
mesa de comedor ovalada, nueva, 
cuyos muebles fueron tasados en 285 
pesetas, y se encuentran depositados 
en poder de doña Antol ina Díaz Ca -
sanova, en la calle de Tudescos, nú
mero 4, principal. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día 24 de 
agosto próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Catal i 
na, número 1, piso primero, de esta 
Villa. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subastt se les hace saber: que es 
requisito indispensable depositar, 
previamente, el 10 por 100 del ava
lúo, en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta segunda su
basta. 

Y para publicar en el B OLET ÍX O F I 
CIAL de esta provincia, expido el 
presente, A asado por Su Señoría y 
sellado con el de este fuzgado, en 
Madrid, a 24 de julio de 1931.—El 
Secretario, Josa Ballester.—Visto 
huero; Enrique C id . 

ium. 1.980) (C. 

B U E N A V I S T A 

241) 

EDICTO 
E n cumplimiento de un exhorto 

procedente del Juzgado municipal 
de Badalona (Barcelona), y d ima
nantes de autos de juicio verbal se
guidos en el mismo a instantancia 
de D. José Rovira , Procurador apo
derado de Editor ia l Maucci , contra 
D. Lu i s Pérez, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, varios muebles bienes con
sistentes en una mesa de madera de 
haya, un fichero con seis cajones, 
una máquina de escribir, marca 
cSmith Premier» y otras tres mesas 
de despacho, que le fueron embar
gados al demandado y que han sido 
tasados por el Perito en mi l cuatro
cientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
.audiencia de estejuzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, princi
pal, el día catorce de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, con 
arreglo a las prescripciones consig
nadas en los artículos mi l cuatro
cientos noventa y nueve y mi l qui
nientos de la lev de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madr id , treinta y uno de julio de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(D.-177) 

Audiencia Territorial de Madrid 

P R E S I D E N C I A 
L a Sala de Gobierno de esta A u 

diencia ha resuelto, en sesión de 
ayer, anular la elección para cargos 
de Justicia municipal, celebrada el 
26 del actual, en la Sección segunda 
del distrito de Occidente, de Fuen-
carral, por haberse acreditado que 
:io se ha tenido en cuenta el Censo 
rectificado en mayo último, debien
do, en consecuencia, procederse a 

nueva elección en dicha Sección y 
Distr ito, utilizando ese Censo recti
ficado, pero sin derecho a votar los 
menores de veinticinco años, según 
dispuso el artículo 3.° del decreto 
de <S del expresado mes de mayo. 

L o que se hace público para co
nocimiento general y de los recla
mantes. 

Madr id , l.° de agosto de 1 9 3 L — E l 
Presidente accidental, Joaquín Díaz 
Cañábate. 

(Núm. 1.992) 

14.° Tercio de la Guardia Civil 

E n la Caja de este Terc io existen 
depositadas las cantidades que se 
expresan,correspondientes a las per
sonas que se citan en la misma, en 
concepto de partes de derrama, por 
fallecimiento de sus padres, cuyos 
nombres también se consignan. 

Ignorándose el paradero de las 
citadas personas, se anuncia para 
su conocimiento, pues de no presen
tarse a percibirlas, en el transcurso 
de dos años, a partir de la presente, 
se distribuirán por partes iguales en
tre las personas que cobraron las 
otras partes, o ingresarán como do
nativo en los Colegios de Huérfanos 
del Cuerpo, según proceda con arre
glo a lo que determina la regla sép
tima, apartado B) de las instruccio
nes para la aplicación del vínome 
reglamento de Socorros Mutuos de-
Tropa de la Guardia C i v i l . 
Nombre de los interesados; canii-

dud depositada: pesetas y cénti
mos; nombre del padre; fecha del 
depósito: día, mes y ano. 
Lu is Alonso, 762,47 pesetas; Pe

dro Alonso Díaz, 15 de marzo del 
año de 1915. 

Emi l i o Ar ias Rodríguez, 932 pe
setas; Lu is Ar ias, 6 de jul io de 1914. 

Marcial Acosta, 978,71 pesetas; 
Francisco Acosta, IX de agosto del 
año de 1919. 

Madrid, l.° de agosto de 1929.—El 
Comandante mayor, Santiago Bece
rra Abadía. - Visto bueno, el Coro
nel, Santandreu. - Es copia, c l Co 
mandante mayor (Firmado). 

(O.—224) 

Junta de Plaza y Guarnición 

Comisión Gestora de Hospitales 

A N U N C I O 
Desde el conocimiento del presen

te anuncio y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 11 del actual, se admiti
rán ofertas en esta Junta para las 
adquisiciones de víveres y artículos 
de consumo necesarios para los Hos
pitales Militares de Carabanchel y 
Urgencia, durante el mes de sep
tiembre del año actual. 

L a adquisición de artículos y can
tidades de cada uno de ellos serán 
las que requieran las necesidades del 
servicio para dicho mes, con arre
glo a l vigente plan de alimentación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de es
tas compras figuran en los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co 
misión, sita en el Hospital Mi l i tar 
de Carabanchel, durante el expre
sado tiempo y horas oficiales ^inte
riormente citadas, pudiendo concu
rr i r los señores proveedores con re
sidencia distinta de esta localidad, 
personalmente o por representación 
de persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de contormi ad con la base segun
da del pliego de condiciones técni-

colegales, dándose por no presenta
das las que no llenen complétame** 
te los requisitos exigidos en el mis
mo y las que no sean acompañadas 
del recibo de la contribución indus
tr ial prevenido para mayoristts. ¡ 
cédula personal corriente. 

Madrid, 3 de agosto de 1931.— 
Capitán de Intendencia Secretario 
(Firmado;. 

(Núm. 2.019) (E.-434) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G A L A P A G A R 
E l Ayuntamiento de esta V i l la que 

presido, en sesión celebrada el 18 de 
jul io último, ha acordado proveer en 
en propiedad la plaza de Inspector 
Farmacéutico municipal de este pue
blo, que se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba y por 
falta de presentación e instalación de 
la Farmacia, en el plazo reglamenta-i 
r io del nombrado con fecha 13 de 
mayo de este año, dotándola con e 
haber anual de 1.5Ü0 pesetas, incluí, 
do ei 10 por 100 de residencia (ai 
tfcuk>31 Real decreto de 16 de agosto 
de 1930), abonando aparte y con 
arreglo a tarifa oficial los medica
mentos que se faciliten a 50 familiar! 
pobres incluidos en beneficencia y la 
Guardia C i v i l de este puesto. 

Los aspirantes a esta plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente 
documentadas y reintegradas ante 
esta Alcaldía, dentro del plazo de301 
días contados desde la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, según dispone la 
Real orden de 23 de mayo de 1910.1 

Se hace constar que "este pueblo 
tiene 1.-124 habitantes, según último 
Padrón de Vecinos: dista de Madrid I 
33 kilómetros, 11 de la cabeza de 
partido, 5 de la estación férrea de 
Torrclodcdes, con servicio de auto
móvil dos veces al día, y 3 del apea
dero Galapagar Navata, con buenas 
carreteras, tiene Central Telefónica 
y la principal riqueza es la ganade
ría de vacas lecheras, existe inspec
tor municipal de Higiene Pecuaria, 
el que tiene un igualatorio de más 
de 500 reses. 

Galapagar, a 3 de agosto de 1931. 
E l Alcalde, Cesáreo Martínez. 

(Núm. 2.022) (O.—226) 

C A M P O R E A L ' 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado propo
ner al mismo un crédito de 600 pe-
setis, con imputición a los capítu
los VI , V H , X y X V I I I del presu
puesto ordinario del actual ejercicio, 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante, y sin aplicación de 
los ingresos sobre los pagos, de la 
'liquidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos de compra 
y arreglo de pesas y medidas, con
servación y reparación de fuentes, 
cañerías, lavaderos, etc.; gratifica
ción por clases especiales de la es
cuela de niños y gastos imprevistos. 

L o cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 1 2 del reglamento de Hacien
da Municipal , con el fin de que pue
dan hacerse reclamaciones durante 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍX OFICIAL de la pro
vincia. 

Campo Real , 2 9 de jul io de 1931. 
E l Alcalde, Cándido Blanco. 

(Núm. 1 .985 ) 
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